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Cuando empezamos a trabajar en  la elaboración del plan de 
gobierno, nos centramos en responder  a un par de preguntas: 
¿Qué espera de nosotros y nosotras  la ciudadanía de 
Arrigorriaga? ¿Cuáles son las necesidades de la gente y del 
pueblo? El trabajo realizado antes de las elecciones, así como las 
reuniones mantenidas para la configuración del propio plan y las 
aportaciones recibidas de la ciudadanía nos dieron las claves, 
reforzando nuestra percepción inicial: Buscamos mejorar para 
vivir, con el objetivo de construir una Arrigorriaga mejor.

Por ello, y para ello, las palabras clave que hemos utilizado 
a la hora de organizar las cien medidas, definirán nuestro 
modelo de trabajo y gestión: Trabajaremos por una 
Arrigorriaga más cercana, más saludable, más euskaldun, 
más constructiva, más feminista, más justa,  más imaginativa, 
más transformadora, más verde, sostenible y cohesionada, 
y estas serán nuestras líneas de actuación en la próxima 
legislatura.

Palabras cargadas de razones, ideas de peso, que en sí 
mismas tienen  un valor relativo, en tanto en cuanto no se les 
dote de contenido. Y ese es el objetivo, y el  punto fuerte, de 
este plan de gobierno: Son proyectos concretos, medibles, 
y nos van a dar la medida de nuestro trabajo. Eso no quiere 
decir que nos vayamos a acotar  a estos cien proyectos, pero 
sí que lo que tienes entre manos será nuestra brújula y guía 
en este proceso. Para poder hacer el seguimiento crearemos 
una página web, te informaremos de los proyectos que se 
llevan a cabo, y si alguno se queda en el camino también se 
te explicará, de forma transparente y honesta el porqué, y la 
solución que se ha buscado. 

Para vivir mejor, mejorar para vivir. 
Bienvenida, bienvenido,  

Respuestas distintas 
para las preguntas  
de siempre 



48 	 Crear un día de reconocimiento 
para la inmigración proveniente de 
diferentes puntos del Estado.

49 	 Crear el Consejo Municipal de 
personas mayores.

IMAGINATIVA

50 	 Añadir  la divulgación científica en la 
oferta cultural.

51 	 Dar cabida a artistas locales en 
diferentes escenarios o salas de 
exposiciones.

52 	 Fomentar el uso de Lonbo Aretoa.

53 	 Difusión de la oferta 
cinematográfica a lo largo del año. 

54 	 Difusión de eventos culturales 
a diferentes escenarios de la 
localidad: Pérgola, Juan XXIII.

55 	 Actualización del plan de juventud.

56 	 Creación de la comisión de cuadrillas 
y desarrollo del día de la cuadrilla.

57 	 Ampliación del horario de la 
biblioteca, reforzando la oferta de 
aulas de estudio.

TRANSFORMADORA

58 	 Creación del Consejo de Empleo.

59 	 Desarrollo del proyecto de creación 
de la cocina municipal.

60 	 Estudio de viabilidad del proyecto 
para el caserío Barzubia.  

61 	 Campañas informativas para 
promover el turismo.

62 	 Plan de eficiencia para los polígonos 
industriales.

63 	 Reducir la temporalidad entre 
empleados municipales.

64 	 Potenciar el comercio local.

SOSTENIBLE

65 	 Paseos fluviales en Abusu y Aixarte.

66 	 Más aseos públicos.

67 	 Medir la contaminación del aire, y la 
contaminación acústica.

68 	 Cierre de vertederos incontrolados.

69 	 Optimización de sistemas de 
recogida y reciclaje.

70 	 Reducción de plásticos y aumento 
de la recogida de orgánicos.

71 	 Fiestas y eventos sostenibles.

72 	 Energías limpias.

73 	 Mejora  y acondicionamiento de  
los aparcamientos existentes, y 
creación de otros nuevos.

74 	 Desarrollo de instalación 
escalonada de luminarias led en los 
edificios públicos.

75 	 Cambios en Mendikosolo.

COHESIONADA

76 	 Servicio de taxi urbano para 
personas mayores y con problemas 
de movilidad.

77 	 Ordenanza de espacios de uso 
público.

78 	 Creación del programa Auzoz auzo.

79 	 Creación de la asociación de 
usuarios de huertos municipales.

80 	 Consensuar el plan general de 
ordenación urbana. 

81 	 Eliminación de escaleras de Santa 
Isabel y Ollargan.

82 	 Adecentamiento ascensor Ollargan.

83 	 Desarrollo del proyecto en torno a la 
ermita de San Pedro. 

100 MEDIDAS PARA VIVIR MEJOR EN ARRIGORRIAGA

CERCANA

01  	Ordenanza para regular la 
participación ciudadana. 

02	  Ampliar las opciones para realizar 
tramites on line.

03	  Hemos reducido el sueldo de la 
alcaldesa en un 44%.

04	  Trabajo comunitario para hacer 
pueblo.

05	  Implantaremos el sistema de video 
acta para la emisión, grabación  
y difusión de comisiones 
informativas y plenos.

06	  Nuevas herramientas para facilitar 
la información a la ciudadanía.

07	  Auzozaina: Policía municipal de 
cercanía para los barrios.

08	  Una parte del Presupuesto Municipal 
estará en manos de la ciudadanía.

09	  Horarios de atención a la ciudadanía.

SALUDABLE

10   Deporte modelo D: Programa para 
garantizar la presencia del euskera 
en la oferta de cursos y talleres 
ofrecida por el Polideportivo.

11   	Impulsaremos la formación en 
valores no competitivos con 
adolescentes y jóvenes.

12   Programa emakume kirolari: Promover 
la igualdad también en el deporte 

13 	 El nuevo Polideportivo: ¿Qué? 
¿Cuándo? ¿Cómo?

14 	 Día Arrigorriaga gozatu kirola 
euskaraz.

15 	 Acondicionar y reordenar la pista 
cubierta de tenis.

16  	Wifi en el Polideportivo.

17 	 Renovación del césped de las pistas 
de Pádel. 

18 	 Pista de skate.

19 	 Deportes minoritarios, grandes 
deportes. 

 
EUSKALDUN

20 	 Un acuerdo integral entre ciudadanía, 
asociaciones y colectivos.

21 	 Euskera, idioma de ocio. 

22 	 El callejero, correcto también  
en euskera. 

23 	 El euskera, de todas y todos, para 
todas y todos. 

24 	 Creación cultural en euskera en 
colaboración con los centros escolares.

25 	 El Ayuntamiento participará en 
Euskaraldia también como entidad.

CONSTRUCTIVA

26		 Pintar la escuela infantil.

27 	 Caminos seguros para que los niños 
y las niñas puedan ir solos y solas a 
la escuela.

28 	 Formación cívica impartida por  
la Policía Municipal  en los  
centros escolares.

29 	 El patio, para todos y todas.

FEMINISTA

30 	 Ordenanza sobre Igualdad en 
Arrigorriaga. 

31 	 Formación en diversidad 
sexo afectiva en actividades 
extraescolares.

32 	 Programas para promover la  
Igualdad entre hombres y mujeres  
en los centros escolares .

33 	 Empoderar al Consejo de Igualdad 
para que sea el motor de la  
política feminista.

34 	 Creación de la Casa de la Mujer.

35 	 Escuela para el empoderamiento  
de la Mujer.

36 	 Visibilizar la presencia de la mujer en 
el espacio público de Arrigorriaga.

37 	 Completar el mapa de la Arrigorriaga 
prohibida.

38 	 Medidas contra la violencia machista.

39 	 Programa para las mujeres en 
situación de desempleo.

40 	 Desarrollar nuevos modelos de 
masculinidad.

 JUSTA

41 	 Realizar la ordenanza para regular los 
funerales civiles.

42 	 Fomentar la participación de las 
personas mayores en los proyectos 
del área de Urbanismo. 

43 	 Plan de acogida para personas 
migrantes.

44 	 Ofrecer ayuda técnica para personas 
con problemas de movilidad o en 
situación de  dependencia.

45 	 Actualizar y poner a disposición de 
la ciudadanía la guía de Servicios 
Sociales.

46 	 Incluir clausulas sociales en la 
contratación pública.

47 	 Visibilizar al colectivo inmigrante y 
fomentar la convivencia.

84 	 Creación del consejo de 
accesibilidad y movilidad.

85 	 Organizar la entrada de vehículos 
al Casco Urbano.

86 	 Revisión del trazado del Bidegorri 
a su paso por el casco urbano.

87 	 Desarrollar el plan de 
accesibilidad.

88 	 Adaptación de los aparcamientos 
para las personas con problemas  
de movilidad.

89 	 Aparcamientos públicos en Santa 
Isabel y Ollargan. 

90 	 Carretera en Martiartu:  
Proceso participativo.

91 	 Elaboración del programa 
Lanbarketa bizirik junto con los 
vecinos.

92 	 Ejecutar la urbanización de la 
plaza Donantes a propuesta de  
la ciudadanía.

93 	 Elaboración y desarrollo del  
plan integral de acción para  
Salud e Higiene.

94 	 Elaboración de alternativas para la 
curva del barrio de Kubo.

95 	 Reurbanización del parque  
Ugertza y Aixarte. 

96 	 Creación de la Denon Etxea  en la 
antigua Casa de Cultura.

97 	 Construcción de viviendas  
para jóvenes en el edificio de  
Santa Isabel 53.

98 	 Desarrollo de una política de 
vivienda municipal.

99 	 Desarrollo de la ordenanza de 
transformación de plantas bajas  
de edificios en viviendas.

100 	 Gestión de viviendas vacías.


